
  

    

Quito, 27 de marzo del 2015 

Ingeniero 

Pedro José Villamar Utreras 

Presente 

Estimado Ingeniero: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas reunida 

el 26 de marzo del 2015, tuvo el acierto de reelegirlo como SUBGERENTE de la 

Compañía INMOFYBE S.A., por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las 

atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Sociales de la Compañía, 

reemplazará al Gerente General en ausencia de éste. La Representación Legal de la 

Compañía, tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo de Cantón Quito. Dr. Remigio Poveda Vargas, el 18 de noviembre de 1998, e 

inscrita en el Registro mercantil, el 20 de mayo de 1999. 

Al comunicarle este particular, hago votos por el exitoso desempeño al frente de tan 

delicadas funciones. 

Atentamente, 

AA 
Ing. Gina Lucia Villamar Utreras 

C.I. 1703838639 

NOTA DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia de que en esta fecha he aceptado el cargo 

de SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA INMOFYBE S.A., en los términos que 

constan de la nota de nombramiento que antecede. 

Quito marzo 27, de 2015 

— 

Ing. Pedro José Villamar Utreras 

C.I: 170383865-4 

    

San Rafael, Isla San Cristóbal 180A y Av. Gral. Enríquez 

Telfs: 286-9318 / 286-9616 Fax: 286-9621 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE SUBGERENTE 

24886 

30/05/2015 

8497 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
    

  

   

  

INMOFYBE S.A. 

VILLAMAR UTRERAS PEDRO JOSE 

1703838654 

SUBGERENTE 

DOS AÑOS 

   
   
   

   

  

CARGO: 

PERIODO: 

       3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4* 1161 DEL:20/05/1999.- N JTM 
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